	[image: image2.emf] 


	
	Convocatoria de Adjudicación Directa         SA-019GYR034-N94-2015
Adquisición  de Material de Aseo



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

DELEGACIÓN ESTATAL ZACATECAS

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL
 PROCEDIMIENTO DE  ADJUDICACIÓN DIRECTA 
NÚMERO SA-019GYR034-N94-2015 
PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE ASEO, PARA CUBRIR NECESIDADES DE LA DELEGACIÓN ESTATAL ZACATECAS. 
(ELECTRÓNICA 
(Sólo se  reciben proposiciones a través del sistema COMPRANET)
P R E S E N T A C I O N:

En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción III, 26 Bis. fracción II, 28 fracción  I, 29, 30, 32,  35, 36, 36 Bis, 37, 38,  40, 41 VII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar, a través de la Delegación Estatal en Zacatecas, por conducto de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Libramiento Tránsito Pesado Km. 1, esquina privada Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Guadalupe, Zacatecas, con número de teléfono (01-492) 924-5630, 924-5270 y de fax 924-5383 llevará a cabo este proceso de Adjudicación Directa  PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE ASEO PARA CUBRIR NECESIDADES DE LA DELEGACIÓN ESTATAL ZACATECAS. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS.

Para efectos de esta Convocatoria, se entenderá por:

1.  Área contratante: La facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes o contratar la prestación de servicios que requiera la dependencia o entidad de que se trate;

2.  Área requirente: la que en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, o bien aquella que los utilizará;

3.  Bienes de Consumo: Los que se desgastan o extinguen en su uso primario y por lo tanto no son susceptibles de ser utilizados nuevamente, los cuales para éste procedimiento de contratación se clasifican como Bienes de Uso Terapéutico.

4.  Canje: Es la obligación que contraen los proveedores con las Dependencias y Entidades, para cambiar bienes por nuevos del mismo tipo, cuando se presenten en mal estado, con defectos, especificaciones distintas a las establecidas en el contrato o calidad inferior a la propuesta, vicios ocultos o bien, cuando el área usuaria manifieste alguna queja en el sentido de que el uso del bien puede afectar la calidad del servicio, que no pueden ser utilizados.

5.  Catálogo de Insumos: El expedido por el Consejo de Salubridad General.

6.  Catálogo general de artículo (CGA): Relación de claves con descripciones y tipos de presentación, por grupo de suministro (bienes de consumo y bienes de inversión).

7.  CECOBAN: Centro de Compensación Bancaria.

8. COCTI: Coordinación de Control Técnico de Insumos. Área del IMSS responsable de verificar la calidad de los productos de esta Convocatoria a la Adjudicación, de acuerdo a la normatividad establecida.

9.  COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios.

10.  COMPRANET: El Sistema Electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos, servicios obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dirección electrónica en Internet: https://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, versión 5.0.

11. PEDIDO: documento a través del cual se formalizan los derechos y obligaciones derivados del Fallo del procedimiento de la adquisición.

12. Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud: Documento normativo que regula los insumos que se utilizan en las instituciones del Sistema Nacional de Salud.

13. Cuadro Básico Institucional (CBI): Documento que relaciona los bienes por grupo de Insumos de suministro determinado como fundamentales e indispensables para la operación del Instituto.

14. EMA (ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN): Entidad de gestión privada en nuestro país, que tiene como objetivo acreditar a los Organismos de la Evaluación de la Conformidad que son los laboratorios de ensayo, laboratorios de calibración, laboratorios clínicos, unidades de verificación (organismos de inspección) y organismos de certificación.

15. IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social.

16. IVA: Impuesto al Valor Agregado.

17. LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

18. Oferente: La persona que participe en cualquier procedimiento de Adjudicación  o Bien de invitación a cuando menos tres personas.

19. Marbete: Documento mediante el cual se identifican las características bajo las cuales la COFEPRIS emitió el Registro Sanitario correspondiente para cada insumo médico.

20. Medios Remotos de Comunicación Electrónica: Los dispositivos tecnológicos para efectuar transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, microondas y similares.

21. MIPYMES: Las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa;

22. Partida o concepto: la división o desglose de los bienes a adquirir o arrendar o de los servicios a contratar, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato, para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos;

23. Proveedor: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios.

24. Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

25. SAI: Sistema de Abasto Institucional. Conjunto de acciones programadas en medios electrónicos que permiten realizar actividades comprendidas en el proceso de abastecimiento y suministro, de manera automatizada en red. 

26. SAT: el Servicio de Administración Tributaria.

27. SFP: Secretaría de la Función Pública.

28. SSA: Secretaría de Salud.
29. Tratados de Libre Comercio: Los Tratados Internacionales suscritos por los Estados Unidos Mexicanos que contengan disposiciones que regulen la participación de proveedores extranjeros en procedimientos de licitación, realizadas por las dependencias y entidades sujetas para la compra de bienes: 

30. Unidad Almacenaría o Almacén: Es el área donde se reciben guardan, almacenan, controlan y despachan bienes de consumo, dentro de la circunscripción que le corresponde y donde se encuentra el responsable de firmar la Remisión del Proveedor y en su caso, la Remisión del Pedido, de los bienes recibidos.

1.        INFORMACION ESPECÍFICA DE LA ADJUDICACION.

Los recursos presupuestarios a ejercer con motivo de la presente Adjudicación están sujetos conforme al Presupuesto autorizado mediante Dictamen de Disponibilidad Presupuestal, sin responsabilidad alguna para el Instituto Mexicano del Seguro Social.

El Instituto podrá modificar y/o cancelar una o varias claves consideradas en el requerimiento, por razones justificadas como lo es la extinción de la necesidad, sin responsabilidad alguna para el mismo.

La documentación que se integre como parte de la propuesta será dirigida a:

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

DELEGACION ZACATECAS
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS

Los Bienes que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las especificaciones, descripciones, presentaciones y demás características que se indican en el Anexo Número 1 (Uno), el cual forma parte de la presente Convocatoria.
Los bienes requeridos, deberán ser nuevos, así como también deberán cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas y con las Normas Mexicanas, según proceda, y a falta de éstas, con las Normas Internacionales, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 53 y 55 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; o bien, deberán cumplir con las características y especificaciones requeridas por el IMSS  en la presente Convocatoria.

1.1.
IDIOMA EN QUE PODRAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS   TÉCNICOS Y EN SU CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN.

Las proposiciones en su caso, deberán presentarse por escrito, preferentemente en papel membretado de la empresa, solo en idioma español y dirigido al área convocante.

En caso de que los bienes requieran anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad de los mismos, éstos deberán presentarse en idioma español.
1.2.
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA:

Para llevar a cabo el presente procedimiento de contratación, el Instituto cuenta con disponibilidad presupuestaria.

2.
       DESCRIPCIÓN, UNIDAD, CANTIDAD Y CONDICIONES DE ENTREGA

La descripción amplia y detallada de los bienes solicitados, se contempla en el Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte integrante de esta Convocatoria. 
Los oferentes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstos en esta Convocatoria, describiendo en forma amplia y detallada los bienes que estén ofertando.

Las condiciones contenidas en la presente convocatoria a la adjudicación y en las proposiciones presentadas por los oferentes no podrán ser negociadas, en términos del artículo 26 de la Ley.

2.1.
PLAZO, LUGAR  Y CONDICIONES DE ENTREGA 
2.1.1.-  PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA:

La entrega de los bienes, deberá realizarse dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la emisión del  Pedido correspondiente, considerándose este plazo como entrega oportuna el que deberá contener la información señalada en el Anexo Número 10 (diez), el cual forma parte de las presentes bases.
Los pedidos que genere el Instituto, serán hechos del conocimiento a los proveedores a través de correo electrónico, servicio de mensajería especializada, correo certificado o fax, en la inteligencia de que el proveedor deberá entregar el acuse de recibo respectivo de primera cuenta al correo electrónico de aldo.delena@imss.gob.mx  y posteriormente el documento  enviarlo a la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sito en Libramiento Transito Pesado Km. 1 esq. Priv. Secretaria de Hacienda y Crédito Público,  C.P. 98604 Zona Industrial, Guadalupe, Zacatecas.
2.1.2.- CONDICIONES DE ENTREGA:

El proveedor se obliga a cubrir todos los gastos y absorber todos los riesgos hasta los sitios de entrega señalados en el Anexo Número 9 (nueve), así como los relativos al aseguramiento de los mismos; a entera satisfacción del Instituto.

Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se entreguen conforme con la descripción del Catálogo de Artículos, así como con las condiciones requeridas en la presente adjudicación, considerando cantidad, empaques y envases en buenas condiciones.

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega, establecidas en las presentes bases, el Instituto no dará por recibidos y aceptados los bienes.  

El proveedor deberá entregar los bienes perfectamente empacados, con las envolturas originales del fabricante y en condiciones de embalaje que los resguarden del polvo y la humedad, debiendo garantizar la identificación y entrega individual y total de los bienes que preserven sus cualidades durante el transporte y almacenaje, sin merma de su vida útil y sin daño o perjuicio alguno para el Instituto.

El proveedor deberá entregar junto con los bienes, una “Remisión del Pedido” conforme al formato contenido en el Anexo número 11 (once) de las presentes bases, en original y cuatro copias legibles, foliadas y debidamente requisitada en todos sus rubros, en esta remisión  las áreas receptoras de los bienes, asentarán en el original y las cuatro copias, sello de recibido, fecha, firma, nombre y número de matrícula del IMSS de la persona que recibe y sello correspondiente a la unidad receptora. Este documento, en original y sus cuatro copias, será requisito indispensable para la tramitación del pago correspondiente por parte del proveedor.
El proveedor deberá entregar junto con los bienes, carta de garantía por 18 (dieciocho) meses, documentos complementarios al momento de entregar los bienes.
Los proveedores debera entregar los bienes con caducidad mínima de 12 (doce) meses, siempre y cuando entregue carta compromiso de canje en la cual se indique que en caso de no ser consumidos dentro de su vida útil, serán canjeados sin costo alguno para el Instituto.
a) Los proveedores quedarán obligados ante el Instituto a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes y de la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido, en los términos señalados en el pedido respectivo y en la legislación aplicable.

Para cumplir con la identificación de los bienes, el proveedor deberá marcar cada uno de ellos con la Información mínima obligatoria de tipo sanitario, sujeta al cumplimiento de la NOM-137-SSA1-2008, Etiquetado, con la siguiente información:

1. Nombre o denominación, domicilio completo, teléfono y correo electrónico del fabricante.

2. Nombre o razón social, domicilio completo, teléfono y correo electrónico del representante en  México.

3. Plazo de garantía expresado en tiempo deberá iniciar cuando se reciban los bienes a entera satisfacción del Instituto, estipulando en la misma, la fecha de término.

El proveedor deberá marcar (etiquetar) cada uno de ellos con la siguiente información:

· Denominación genérica del producto.

· Denominación distintiva del producto.

· Datos del fabricante

· Bienes Nacionales: Hecho en México por: razón social y domicilio.

· Número de registro otorgado por la Secretaría de Salud (en caso de aplicar).

· Número de serie (en caso de aplicar).

· Contenido.

· Instrucciones de uso (en caso de aplicar).

· Todo incidente adverso que pueda ocasionar el uso del producto cuando aplique.

· Leyendas de advertencia o precaución o ambas cuando las características de los  dispositivos así lo requieran.

· La clave y descripción del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud vigente correspondiente al dispositivo médico.

Los productos que por su naturaleza o por el tamaño de las unidades en que se expendan o suministren no puedan llevar etiqueta, contra-etiqueta o cuando por su tamaño no puedan  contener toda la información mínima obligatoria, deben contener al menos los siguientes datos:

· Denominación genérica.

· Denominación distintiva.

· Número de serie (en caso de aplicar).

Asimismo la información adicional deberá entregarse en documento adjunto.

2.1.3.- CANJE:

El Instituto, por conducto de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento podrá solicitar al proveedor, el canje de los bienes que presenten defectos a simple vista o de fabricación, especificaciones distintas a las establecidas en el contrato o calidad inferior a la propuesta, vicios ocultos o bien, cuando el área usuaria manifieste alguna queja en el sentido de que el uso del bien puede afectar la calidad del servicio. Debiendo notificar al proveedor dentro del periodo de 3 días hábiles siguientes al momento en que se haya tenido conocimiento de alguno de los supuestos antes mencionados. 

Cuando concurra alguno de los supuestos anteriores, el proveedor deberá reparar los bienes, cuando así proceda, en un plazo máximo de 5 días hábiles o bien, reemplazarlos por bienes nuevos, a entera satisfacción del Instituto, en un plazo no mayor de 30 días naturales, en ambos casos, el plazo contará a partir de la fecha de notificación por parte del Instituto, siempre que se encuentre vigente la garantía que otorga el fabricante sobre el bien o durante la vigencia del contrato.

El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar al Instituto y/o a terceros.

Para el caso de aquellos bienes, que se requieran canjear por presentar problemas de calidad, que en opinión del área responsable, se deberá reponer los bienes por el proveedor con el documento que emita el Organismo de Certificación o Laboratorio de Pruebas acreditado por parte de EMA, que avale el cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o Especificación Técnica aplicable. 

2.2 CALIDAD.

Los oferentes deberán acompañar a su proposición técnica los documentos siguientes:

Los oferentes deberán acompañar a su proposición técnica los documentos siguientes de acuerdo al 

Anexo Número 12 (DOCE)

I. Copia simple del certificado que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional o Especificación técnica aplicable, expedido por un Organismo de Certificación acreditado por la EMA. El certificado deberá estar vigente durante el proceso licitatorio así como durante la vigencia del contrato. El Instituto podrá a partir de la presentación de las propuestas técnico-económica, corroborar con el Organismo Certificador que expide el mismo, el estatus en el que se encuentran cada uno de los certificados presentados.( se anexa relación en archivo adjunto ) 

II. En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el informe de resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la EMA; dicho informe deberá contar con fecha de expedición como máximo de seis meses, respecto de la publicación de la presente convocatoria.

III. Acreditar que cuenta con procedimiento de aseguramiento de calidad en la producción de los bienes conforme a la Norma Mexicana NMX-CC-9001-IMNC-2008 “Sistemas de gestión de calidad- Requisitos”, norma equivalente a la ISO 9001:2008, presentando la certificación vigente durante el proceso licitatorio así como durante la vigencia del contrato, correspondiente emitida por un organismo de certificación acreditado de acuerdo a lo indicado en la fracción I del presente numeral, para las claves donde así se requiera.
Se deberá  presentar una muestra física de la clave ofertada para corroborar las especificaciones, características y calidad de los bienes,  el cual enviará al domicilio de la  Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, Oficina de Adquisiciones , domicilio.- Libramiento Tránsito Pesado Km. 1 esq. Privada Hacienda y Crédito Público, Zona Industrial, Guadalupe, Zacatecas, Código Postal 98604, Zacatecas, Zac., la cual se entregará como límite al día y hora señalada para el Acto de Apertura y Presentación de Propuestas.
3. MODALIDAD DE LA CONTRATACION:

La contratación deberá hacerse mediante PEDIDO
3.1.
TIPO DE ABASTECIMIENTO.

Se realizara mediante una sola fuente de abastecimiento por cada clave y/o partida.
3.2. FECHA, HORA Y DOMICILIO DE LOS EVENTOS; MEDIOS Y EN SU CASO, REDUCCION DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.

	E V E N T O S


	F E C H A
	H O R A
	L U G A R

	Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.


	24/Julio/2015
	14:00
	Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Libramiento Tránsito Pesado Km. 1, esquina privada Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Guadalupe, Zacateca

	Fallo
	28/Julio/2015
	16:00
	

	Tipo de adjudicación


	ELECTRONICA                       (Artículo 26 Bis fracción II, de la LAASSP)

	Forma de Presentación de las Proposiciones.
	Electrónica (Artículo 26 Bis, fracción II, de la LAASSP),  Solo se  reciben proposiciones a través del sistema COMPRANET

	
	


4.
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

a) Una vez recibidas las proposiciones enviadas por medios electrónicos, se procederá a dejar constancia de la documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido; por lo que, en el caso de que algún oferente omita la presentación de algún documento o faltare algún requisito, no serán desechadas en ese momento, haciéndose constar ello en el formato de recepción de los documentos que integran la proposición. 

b) En el supuesto de las proposiciones presentadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, y que durante el acto, por causas ajenas a la voluntad de la SFP o de la convocante, no sea posible abrir los sobres que contengan las  enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción.

· En el caso del supuesto anterior, se tendrán por no presentadas las proposiciones y la demás documentación requerida por la convocante, cuando los sobres en los que se contenga dicha información, tengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo.

· No obstante, la convocante intentará abrir los archivos más de una vez en presencia del representante del Órgano Interno de Control y, en su caso, del Testigo Social, con los programas Word, Excel y PDF, en caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o está alterado por causas ajenas a la convocante o a COMPRANET, la proposición se tendrá por no presentada.

c) Con posterioridad se realizará la evaluación integral de las proposiciones, el resultado de dicha revisión o análisis, se dará a conocer en el fallo correspondiente.

d)
Los oferentes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en el presente procedimiento de contratación; una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del presente procedimiento y hasta su conclusión

5.
DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA ADJUDICACIÓN RELATIVO A LA PROPOSICION TECNICA.

A. Una declaración firmada en forma autógrafa por el propio oferente o su representante legal, por el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60, penúltimo y antepenúltimo  párrafo, de la LAASSP y su Reglamento, conforme al Anexo Número 2 (dos), de las presentes bases.

B. Escrito de declaración de integridad, a través del cual el oferente o su representante legal manifieste bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, conforme al Anexo Número 2 (dos), de las presentes bases.
C. Escrito por el que manifiesta no encontrarse sancionado como empresa o producto, por la Secretaría de Salud, conforme al Anexo Número 2 (dos), de la presente Convocatoria.

D. En tratándose de Oferentes que oferten bienes de origen Nacional, deberán presentar escrito bajo protesta de decir verdad, en el que suscriban, de manera conjunta con el fabricante de los mismos, que los bienes que oferta son de origen nacional y cumplen con lo establecido en el Artículo 28, Fracción I, de la LAASSP, conforme a lo dispuesto en el Artículo Quinto, Regla Segunda del Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales de conformidad con los tratados de libre comercio o con las Reglas de Marcado, publicados en el DOF el 28 de febrero de 2003 y el 27 de septiembre de 2007, respectivamente. El escrito podrá ser presentado en escrito libre o en el  Anexo Número 3 (tres),  de las presentes bases de Adjudicación.

E. Los oferentes con carácter de MIPYMES, deberán presentar copia del documento expedido por autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter, conforme al Anexo Número 5 (cinco), de las presentes bases.
F. Acuse de recibo para aquellas partidas identificadas con un asterisco (*) del Anexo Número 1 (uno), de la presente convocatoria, los  oferentes que muestren interés en dichas claves deberán entregar muestra física, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, Oficina de Adquisiciones y Equipamiento, debidamente identificada(s) con el número de partida(s), nombre del licitante y descripción, esto de forma previa al evento de presentación y apertura de propuestas.

Para efecto de corroborar las especificaciones, características y calidad de los bienes requeridos, se solicita entregar las muestras: en la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, ubicada en: Libramiento Tránsito Pesado Km. 1, Esq. Privada Secretaria de Hacienda y Crédito Público, C.P. 98604, Guadalupe, Zacatecas,  con límite de entrega el día y hora señalada para el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas.
Las muestras que correspondan a los bienes adjudicados a cada proveedor en esta licitación quedaran en custodia  del IMSS, hasta la recepción total de los mismos.

Las muestras de los bienes no adjudicados, serán devueltas a los licitantes, quienes deberán acudir en un término no mayor a 30 (treinta) días  posteriores a la emisión del Fallo de la adjudicación.
Los oferentes que no recojan las muestras en el plazo estipulado en el párrafo anterior, el Instituto podrá hacer uso de ellos sin costo alguno para él.
Además de considerar los aspectos siguientes:

I. Los oferentes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en el presente procedimiento de contratación; iniciado el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los oferentes.

II. Las proposiciones que presenten los oferentes deberán ser firmadas autógrafamente por el oferente o su representante legal, en la última hoja de cada uno de los documentos que forman parte de la misma, no siendo motivo de descalificación el hecho de que las demás hojas que las integren y sus anexos carezcan de firma o rúbrica. 

III. En las proposiciones enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que establezca la SFP.

IV. Cada  uno de los documentos que integren la proposición de los oferentes y aquéllos distintos a ésta, deben estar foliados en todas y cada una de las hojas que conforman ésta. Para tal efecto, se deberán numerar de manera individual las proposiciones técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue. 

5.1 DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA: 

La documentación complementaria que deberá presentar el oferente, es la siguiente:

I. Copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición.
II.
 Anexo Número 6 (seis), el cual forma parte de las presentes bases, en el que se enumeran los documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de recepción de las proposiciones, asentándose dicha recepción en el acta respectiva, la no presentación de este documento, no será motivo de descalificación. 

5.2 PROPOSICION TÉCNICA:

La proposición técnica deberá contener la siguiente documentación:

I. Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el Anexo Número 1 (uno),  debiendo utilizar el formato del Anexo número 7 (siete) el cual forma parte de estas bases.
II. Copia simple de los documentos descritos en el numeral 2.2 de las presentes bases, según corresponda.

III. Escrito bajo Protesta de decir verdad en el que manifieste que en caso de resultar adjudicado entregará conjuntamente con los bienes, una garantía de fabricación con cobertura amplia por 12 (doce) meses, contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier daño que presenten.

IV. Escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad”, en el que el oferente manifiesta que los precios que se presentan en su propuesta económica no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional en su modalidad de discriminación de precios o subsidios, de conformidad con lo previsto en el artículo 37 del Reglamento de la LAASSP.

5.3
PROPOSICION ECONÓMICA:

La proposición económica, deberá contener la cotización de los bienes ofertados, indicando la clave/partida, cantidad, precio unitario, subtotal y el importe total de los bienes ofertados, desglosando el IVA, conforme al Anexo Número 7 (siete), el cual forma parte de las presentes bases. 

En caso de que se detecte un error de cálculo en alguna proposición, se podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número, prevalecerá la primera, por lo que de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, estos podrán corregirse.

Los precios ofertados por los oferentes, permanecerán fijos durante la vigencia del contrato. 

Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales.

Para la mejor conducción del proceso los oferentes, de preferencia, deberán proteger con cinta adhesiva la información que proporcionen en sus cotizaciones, relativa a precios, descuentos, impuestos, subtotales, totales, etc. La omisión de este requisito no será causa de descalificación.

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el pedido se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.

6.
ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL OFERENTE.

6.1. En el Acto de presentación y apertura de proposiciones.

Los oferentes para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, deberán entregar un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada.

6.2. En la suscripción de proposiciones.

Para efectos de la suscripción de las proposiciones el oferente deberá acreditar su existencia legal y personalidad jurídica entregando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, mismo que contendrá los datos siguientes:

a) Del oferente: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales así como el nombre de los socios,  y en su caso, los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio correspondiente.

b) Del representante legal del oferente: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las proposiciones.

En defecto de lo anterior, el oferente podrá presentar debidamente requisitado el formato que aparece como Anexo Número 8 (ocho), el cual forma parte de las presentes bases.

El domicilio que se señale en el Anexo Número 8 (ocho), de las presentes bases, será aquel en el que el oferente pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten, además de las notificaciones que se realicen a través de COMPRANET.

7.
ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

(Una vez realizado el fallo del procedimiento)

· El (los) oferente(s) que resulte(n) ganador(es) y cuyo monto del contrato sea superior a $300,000.00, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA); preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del fallo o adjudicación del contrato, deberá(n) realizar la solicitud de opinión ante el Sistema de Administración Tributaria (SAT), relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los términos que establece la fracción I de la Regla I.2.1.35 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 30 de diciembre de 2014, de conformidad con lo previsto en el artículo 32D, del Código Fiscal de la Federación.

(Previo a la formalización del contrato)

· Previo a la suscripción del contrato, el oferente ganador deberá presentar el acuse de recepción con el que compruebe la realización de la consulta de opinión ante el SAT, relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en los términos que establece la fracción I, de la Regla I.2.1.35  de la Miscelánea Fiscal.

Para el caso de que el oferente ganador vaya a celebrar dos o más contratos derivados del presente procedimiento de adjudicación, previo a la suscripción de cada instrumento jurídico y por cada uno de éstos, deberá presentar el escrito al que se hace referencia en el párrafo anterior, con el que compruebe que realizó la solicitud de opinión ante el SAT, en términos de la fracción I de la Regla I.2.1.35 de la  Resolución Miscelánea Fiscal para 2015.
· En tratándose de proposiciones conjuntas, presentadas en términos del artículo 34 de la LAASSP, se deberá presentar “un acuse de recepción” con el que se compruebe que se realizó la solicitud de opinión ante el SAT, por cada uno de los participantes en dicha proposición.

· En el supuesto de que el Instituto, previo a la formalización del contrato o pedido, como resultado de la consulta en el Portal  del SAT detecte que la opinión es en sentido negativo sobre las obligaciones fiscales de la persona física o moral que resultó adjudicada, deberá de abstenerse de formalizar y procederá a remitir a la Secretaría de la Función Pública (SFP) la documentación de los hechos presumiblemente constitutivos de infracción por la falta de la formalización del contrato o pedido, por causas imputables al oferente al que le fue adjudicado.

(Una vez formalizado el contrato)

· En el supuesto de que el SAT emita respuesta en sentido negativo o desfavorable para el (los) proveedor(es) con quien ya se haya formalizado el (los) contrato(s) derivado(s) de la presente adjudicación, sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales, dicha persona y el Instituto cumplirán el instrumento hasta su terminación, por lo que la presunta omisión en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales no será motivo para retener pagos debidamente devengados por el proveedor o contratista, ni para terminar anticipadamente o rescindir administrativamente el contrato o pedido. 

8.
CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS.

Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones, se basarán en la información documental presentada por los oferente conforme al Anexo Número 6 (seis), el cual forma parte de las presentes bases, observando para ello lo previsto en el artículo 36 en lo relativo al criterio binario y 36 Bis, fracción II, de la LAASSP. 

La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas explícitamente por los oferentes.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la adjudicación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.

Tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de conformidad con lo previsto en el artículo 39, penúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP, se verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados.

No se considerarán las proposiciones, cuando no cotice la totalidad de los bienes requeridos por partida.

8.1.
EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36, de la LAASSP, se procederá a evaluar técnicamente al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar éstas solventes, se procederá a la evaluación de las que le sigan en precio.

Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes: 

· Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en la Convocatoria.

· Se verificará documentalmente que los bienes ofertados, cumplan con las especificaciones técnicas y requisitos solicitados en estas bases.
· Se verificará el cumplimiento de la proposición técnica, conforme a los requisitos establecidos en el numeral 6.2, de las bases de esta Convocatoria.

· La evaluación se hará sobre el Cuadro Básico contenido en el Catálogo de Artículos vigentes en la fecha de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

· Se realizará la evaluación de las Proposiciones comparando entre sí lo solicitado y lo ofertado (cumple, no cumple), en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas por los oferentes.

· Se verificará que los bienes ofertados se apegan a la descripción y presentación establecida en el Anexo Número 1 (Uno) de la presente Convocatoria.

8.2.
EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES  ECONÓMICAS. 

Se analizarán los precios ofertados por los oferentes, y las operaciones aritméticas con objeto de verificar el importe total de los bienes ofertados, conforme a los datos contenidos en su proposición económica Anexo Número 7 (Siete), de la presente Convocatoria.

La evaluación de las proposiciones se realizará por clave del bien ofertado, indicando la clave, descripción, presentación, marca, país de origen, RFC del Fabricante, Número de Registro Sanitario, cantidad total, precio ofertado e importe total conforme al Anexo Número 7 (Siete) el cual forma parte de la presente Convocatoria.

8.3.
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS PEDIDOS.

El contrato será adjudicado al oferente cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de las presentes bases y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas.  

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.

Si se obtuviera un empate entre dos o más oferentes, se realizará la adjudicación del contrato a favor del oferente que resulte ganador del sorteo por insaculación, colocándose en una urna las boletas de cada oferente empatado, y se procederá a extraer en primer lugar la boleta del oferente ganador y posteriormente las demás boletas, determinándose así los subsecuentes lugares.

En el caso de las proposiciones presentadas por medios electrónicos, el sorteo por insaculación se realizará a través de COMPRANET, conforme a las disposiciones administrativas que emita la SFP:

9.
CAUSAS DE DESECHAMIENTO.

Se desecharán las proposiciones de los oferentes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos:

A. Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria contenidos en los numerales 5, 5.1, 5.2 y 5.3, y sus anexos  y que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la proposición.

B. Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros oferentes para elevar el costo de los bienes solicitados o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás oferentes.

C. Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su Reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento.

D. Cuando no cotice la totalidad (100%) de los bienes requeridos por partida.

E. Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “bajo protesta de decir verdad”, solicitados en las presentes bases u omita la leyenda requerida.

F. Cuando no exista la suficiencia presupuestaría autorizada para la partida.

G. Cuando la información contenida en los Registros Sanitarios y, en su caso, en los anexos resulte incompleta o incongruente respecto a las especificaciones ofertadas en la propuesta técnica.

H. Cuando no exista correspondencia en los datos asentados en su propuesta técnica-económica, entre los documentos presentados por el oferente y los documentos solicitados en el numeral 2.2 CALIDAD de la presente Convocatoria.

I. En caso de que algún oferente aparezca en el listado de proveedores sancionados o inhabilitados y esto se hubiere subsanado o exista dictamen favorable al oferente, deberá incluirlo dentro del sobre de su Proposición técnica y económica, de no hacerlo, será desechada su proposición.
J. Cuando no exista congruencia entre los catálogos e instructivos que presenten los licitantes, con las muestras presentadas y/o bienes ofertados en la proposición técnica.
K. Cuando no presente muestra de los productos que se están solicitando en el  Anexo Numero  1 (Uno).
10.
COMUNICACIÓN DEL FALLO:

a).   Por tratarse de un procedimiento de contratación realizado de conformidad con lo previsto en el artículo 26 Bis fracción II de la LAASSP, el contenido del fallo se difundirá a través de COMPRANET.
· Independientemente de lo anterior, el contenido de dichas actas podrá ser consultado en el portal de transparencia “IMSS va a comprar” - “IMSS compró”.

11.
GARANTÍAS

11.1
GARANTÍA DE LOS BIENES:
El proveedor deberá entregar junto con los bienes una garantía de fabricación con cobertura amplia por 12 meses, contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier daño que presenten, la cual deberá entregar al Instituto por escrito en papel membretado, debidamente firmada por el representante legal de éste y a entera satisfacción del IMSS.

El Instituto, por conducto del administrador del contrato, podrá solicitar al proveedor, la reposición de los bienes que presenten defectos a simple vista, especificaciones distintas a las establecidas en el contrato o sus anexos o vicios ocultos, debiendo notificar al proveedor dentro del periodo de 10 (diez) días hábiles siguientes al momento en que se haya percatado del vicio o defecto. 

El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar al Instituto y/o a terceros. Se comprometerá a dar atención inmediata cuando se le requiera por algún mal funcionamiento, defecto, vicios ocultos o solicitar información.
11.2
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL PEDIDO. 

El pedido que se suscriba no requerirá la garantía de cumplimiento ya que deberá entregar los bienes en un plazo  que no deberá exceder los diez días naturales siguientes a la notificación del mismo, en tal virtud los participantes no incluirán en sus propuestas los costos por dicho concepto, lo anterior con fundamento en el Artículo 48 fracción II último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el 58 de su Reglamento.

11.3
PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES.
El incumplimiento en los plazos de entrega o en las cantidades solicitadas, será motivo de la cancelación del pedido o de la cantidad faltante y la aplicación de una sanción.
La pena convencional por incumplimiento se aplicará por el 10%  del valor total de lo incumplido sin incluir el I.V.A., lo anterior sin que surta efecto legal alguno cualquier inconformidad o aclaración al respecto; liberando al Instituto del compromiso incumplido, para que de acuerdo a sus necesidades reasigne el volumen no entregado a quien mejor convenga a sus intereses.

El proveedor autorizará al Instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor.

Conforme a lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 96, del Reglamento de la LAASSP, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del Instituto.

12.- CONDICIONES DE PAGO:

El pago se efectuará en pesos mexicanos, en los plazos normados por la Dirección de Finanzas, en el “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago”, sin que éstos rebasen los 20 (veinte) días naturales posteriores a aquel en que el proveedor presente en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, ubicado en Calle Restauradores N° 3, Col. Dependencias Federales, C.P. 98600 Guadalupe, Zacatecas, el original de la factura que reúna los requisitos fiscales, establecidos en la Ley de la materia y en la que se indiquen los bienes entregados, número de proveedor, número de pedido(s), que ampara(n) dicho(s) bien(es), número(s) de alta(s). Los pedidos y su dictamen presupuestal deberán estar registrados en el Sistema PREI para el trámite de pago correspondiente.

a) El proveedor podrá optar porque el Instituto efectúe el pago de los bienes entregados, a través del esquema electrónico intrabancario que el IMSS tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar en el Departamento Delegacional de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones con domicilio en sito en calle Restauradores #3, Colonia Dependencias Federales, C.P. 98618, Guadalupe, Zacatecas. (01492) 8 99 10 21 al 10 35, Ext. 41735, dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 14:30 horas, de lunes a viernes en días hábiles, petición por escrito, indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques, sucursal y plaza, así como, número de proveedor asignado por el IMSS. 

b) En caso de que el proveedor solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados (interbancario), el IMSS realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contrarecibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por CECOBAN.

c) Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) el proveedor deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, Poder Notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y les serán devueltos en el mismo acto.

d) Asimismo, el Instituto aceptará del proveedor, que en el supuesto de que tenga cuentas liquidas y exigibles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social. 

e) Los proveedores que entreguen bienes al Instituto, y que celebren contratos de cesión de derechos de cobro, deberán notificarlo al Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión, de igual forma los que celebren contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo”. 

f) En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos del artículo 90 del Reglamento.

13.- IMPUESTOS Y DERECHOS:

Los impuestos y derechos que procedan con motivo de los bienes objeto de la presente adjudicación, serán pagados por el proveedor conforme a la legislación aplicable en la materia.

El Instituto solo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia.

14.- CANCELACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN, CLAVE(S) O PARTIDA INCLUIDOS EN ÉSTA(S).

La Convocante podrá cancelar una adjudicación, clave(s) conceptos incluidos en ésta(s) por caso fortuito o fuerza mayor. De igual manera se podrá cancelar cuando existan circunstancias debidamente justificadas que provoquen la extinción de la necesidad, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al Instituto.

La determinación de dar por cancelada la adjudicación, clave(s) o conceptos incluidos en ésta(s), deberá precisar el acontecimiento que motiva la decisión, la cual se hará del conocimiento de los  oferentes.

15.- DECLARAR DESIERTA LA ADJUDICACIÓN
La Convocante, procederá a declarar desierta la adjudicación, clave(s) cuando:

        No se presenten proposiciones en el Acto de Presentación de Propuestas y Apertura de Proposiciones.

        Las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos de la Convocatoria a la adjudicación.

16. ANEXOS.

ANEXO NÚMERO 1 (UNO)

REQUERIMIENTO.
	RENGLON
	GPO
	GEN
	ESP
	DIF
	VAR
	DESCRIPCION
	UNIDAD MEDIDA
	CANTIDAD DE PRESENTACION
	TIPO
	CANTIDAD SOLICITADA

	1
	350
	131
	0050
	02
	01
	BOMBA DE HULE NATURAL FLEXIBLE, COLOR ROJO, DE 12 A 14 CENTIMETROS DE DIAMETRO EXTERIOR, 1 CENTIMETRO DE ESPESOR Y  8.5 A 9.0 CENTIMETROS  DE ALTURA, CON CABO  ATORNILLABLE Y BASTON DE MADERA Y/O PLASTICO DE  2 CENTIMETROS DE DIAMETRO Y 33 A 35 CENTIMETROS  DE LARGO, PARA DESTAPAR LAVABOS.
	PZA
	1
	PZA
	23

	2
	350
	286
	0012
	09
	01
	DETERGENTE Y DESINFECTANTE LIQUIDO, PARA ASEO Y DESINFECCION DEL QUIROFANO Y AREAS BLANCAS A BASE DE DERIVADOS FENOLICOS. CUYAS ESPECIFICACIONES TECNICAS DEBEN CUMPLIR CON LA NMX-K-628-NORMEX-2008. CUBETA DE PLASTICO CON TAPA DESPRENDIBLE, VERTEDERO RETRACTIL Y ASA. PARA CONTENER 18 LT.
	CBT
	18
	LTO
	16

	3
	350
	335
	0054
	01
	01
	ESCOBA DE MIJO DE 6 HILOS, CON BASTON DE MADERA DE PINO DE 98 CENTIMETROS DE LARGO Y 2.35 CENTIMETROS DE DIAMETRO, FIBRAS DE MIJO 100% DE 45.5 CENTIMETROS
DE LARGO
	PZA
	1
	PZA
	55

	4
	350
	580
	0213
	08
	01
	LIQUIDO DESINFECTANTE, DESODORANTE, QUITASARRO CONCENTRADO PARA SANITARIOS Y SU MOBILIARIO DISOLVENTE DE INCRUSTACIONES DE SARRO, ADHERENCIAS DE GRASAS Y ACEITES. CUYAS ESPECIFICACIONES TECNICAS DEBEN CUMPLIR CON LA NMX-K-640- NORMEX-2008. PORRON DE PLASTICO NO RECICLADO OPACO CON TAPA Y CONTRATAPA. PARA CONTENER 20 LT
	PRN
	20
	LTO
	13

	5
	350
	688
	0065
	05
	01
	PAPEL HIGIENICO PARA USO EN MENSULA COLOR BLANCO GOFRADO CON  250 HOJAS DOBLES DE PAPEL DE 11 X 10.2 +/- 5% CENTIMETROS, CON  PERFORACIONES EN LINEA PARA DESPRENDER LA HOJA, ENROLLADO SOBRE UN CILINDRO DE CARTON. PAQUETE CON 12 PIEZAS.

	PQT
	1
	PQT
	312

	RENGLON
	GPO
	GEN
	ESP
	DIF
	VAR
	DESCRIPCION
	UNIDAD MEDIDA
	CANTIDAD DE PRESENTACION
	TIPO
	CANTIDAD SOLICITADA

	6
	350
	358
	0064
	01
	01
	ESPATULA DE ACERO CON MANGO DE MADERA O PLASTICO, FORMA TRAPEZOIDAL APLANADA, BASE MAYOR 6 CENTIMETROS LADOS DE 9 CENTIMETROS, +/- 2% EN SUS MEDIDAS, PARA DESPRENDER PARTICULAS ADHERIDAS AL PISO
	PZA
	1
	PZA
	33

	7
	350
	335
	0104
	04
	01
	CEPILLO PARA BARRER DE PLASTICO CON BASTON INTERCAMBIABLE DE MADERA DE PINO PULIDO ROSCABLE, CON ACABADOS EN PINTURA O BARNIZ O BASTON METALICO CROMADO O CON FORRO PLASTICO DE 2 CENTIMETROS +/-2% DE DIAMETRO Y 0.34 MILIMETROS DE ESPESOR DE LA LAMINA, DE 120 +/-2% CENTIMETROS DE LARGO CON ROSCA HEMBRA METALICA O DE PLASTICO RESISTENTE ATORNILLABLE DE 20 MILIMETROS DE DIAMETRO EN UNO DE SUS EXTREMOS Y CAPUCHON REDONDEADO EN EL OTRO, BASE DE PLASTICO DE 28  +/-2% CENTIMETROS DE LARGO, 7 +/-2%CM. DE ANCHO Y 2 CENTIMETROS DE ESPESOR, CERDAS DE POLIPROPILENO, ESPESOR PROMEDIO DE LA FIBRA DE 0.5 CENTIMETROS, LARGO DE LA FIBRA DE 6-8 CENTIMETROS
	PZA
	1
	PZA
	10

	8
	350
	263
	0480
	01
	01
	CUBETA EXPRIMIDORA DE TRAPEADORES, FABRICADA EN POLIPROPILENO DE ALTA RESISTENCIA AL IMPACTO O METALICA, ACABADO SANITARIO INTERIOR EXTERIOR, CON CAPACIDAD DE 25 A 35 LITROS, COMPUESTA DE UN EXPRIMIDOR DESMONTABLE DE PRESION CON VENTILAS QUE EVITAN DERRAMES Y RESORTE DE TORSION, MANIJAS  Y PARTES METALICAS RESISTENTES A LA CORROSION, CON  RUEDAS DE PLASTICO QUE NO DEJEN MARCAS.

	PZA
	1
	PZA
	6

	RENGLON
	GPO
	GEN
	ESP
	DIF
	VAR
	DESCRIPCION
	UNIDAD MEDIDA
	CANTIDAD DE PRESENTACION
	TIPO
	CANTIDAD SOLICITADA

	9
	350
	167
	0644
	05
	01
	CEPILLO BLANDO DE CERDAS DE LECHUGUILLA O FIBRAS SINTETICAS DE NYLON, CON BASTON INTERCAMBIABLE ROSCABLE METALICO CROMADO O FORRO PLASTICO O DE MADERA DE PINO PULIDO CON ACABADOS EN PINTURA O BARNIZ DE 2 CENTIMETROS DE DIAMETRO Y PARA EL BASTON METALICO 0.34 MILIMETROS DE ESPESOR DE LA LAMINA, DE 120 A 137 CENTIMETROS DE LARGO, CON ROSCA HEMBRA DE PLASTICO RESISTENTE EN UNO DE SUS EXTREMOS Y CORTE REDONDEADO EN EL OTRO, BASE AHULADA ATORNILLABLE DE 5 CENTIMETROS DE LONGITUD Y ANCHO 4.25 CENTIMETROS, LARGO TOTAL DE LA FIBRA 11 CENTIMETROS, CANTIDAD DE FIBRAS POR MOTA 45 MINIMO, PARA LIMPIEZA DE VIDRIOS Y PAREDES.
	PZA
	1
	PZA
	10

	10
	350
	549
	0056
	02
	01
	JERGA PARA LIMPIEZA, CONTENIDO DE FIBRA  80% ALGODON MINIMO Y RESTO DE OTRAS FIBRAS, PESO DE LA TELA 330.0 G/M2, RESISTENCIA A LA TRACCION 7.0 KG/CM, ANCHO 60 +/- 2 CENTIMETROS.
	RLL
	40
	MTO
	3

	11
	350
	063
	0052
	03
	01
	ALMOHADILLA ABRASIVA VERDE DE NYLON 100%, NO DIRECCIONAL DE 24 CM. +/- 1.5 CM, DE LARGO X 15 CM DE ANCHO, 1 CM +/- 0.2 CM DE ESPESOR, PESO 602.0 +/- 1.5 CM, G/M2, CUYAS ESPECIFICACIONES DEBEN CUMPLIR CON LA NMX-TECNICAS
K-657-NORMEX-2004.
	PZA
	1
	PZA
	588

	12
	350
	107
	0100
	06
	01
	BLANQUEADOR CONCENTRADO EN POLVO PARA BLANQUEAR Y DESINFECTAR LA ROPA HOSPITALARIA. CUYAS ESPECIFICACIONES TECNICAS DEBEN CUMPLIR CON LA   NMX-K-
643-NORMEX-2008. ENVASE PRIMARIO: BOLSA DE POLIETILENO CALIBRE 150 MINIMO. CERRADA EN SUS EXTREMOS. ENVASE SECUNDARIO: CU¥ETE DE CARTON O PLASTICO PARA
CONTENER 50 KG

	CBT
	50
	KG
	15

	RENGLON
	GPO
	GEN
	ESP
	DIF
	VAR
	DESCRIPCION
	UNIDAD MEDIDA
	CANTIDAD DE PRESENTACION
	TIPO
	CANTIDAD SOLICITADA

	13
	350
	119
	0056
	04
	01
	BOLSA DE POLIETILENO DE BAJA DENSIDAD DE 1.10 X 1.20 METROS Y 0.038 MILIMETROS DE ESPESOR, PESO DE 91.2 GRAMOS, SELLO ESTRELLA, COLOR VERDE AGUA TRASLUCIDO, PARA CARRO COLECTOR DE BASURA. CAJA CON 100 PIEZAS. CUYAS  ESPECIFICACIONES TECNICAS DEBEN CUMPLIR CON LA NORMA NMX-E-235-CNCP-2009.
	CJA
	1
	CJA
	145

	14
	350
	119
	0460
	04
	01
	BOLSA DE POLIETILENO DE BAJA DENSIDAD DE 50 X 60 CENTIMETROS Y 0.038 MILIMETROS DE ESPESOR, PESO 20.7 GRAMOS, COLOR VERDE AGUA TRASLUCIDO, PARA BOTE TIPO
CAMPANA. CAJA CON 400 PIEZAS. CUYAS ESPECIFICACIONES TECNICAS DEBEN CUMPLIR CON LA NORMA DEBE+B21 DE CUMPLIR CON LA NORMA NMX-E-235-CNCO-2009
	CJA
	1
	CJA
	66

	15
	350
	199
	0224
	05
	01
	RESTAURADOR LIQUIDO PARA LIMPIAR, REPARAR Y RESTAURAR EL BRILLO EN PISOS DE MADERA, LINOLEUM, LOSETA DE VINILO, GRANITO Y TERRAZO PARA SER TRATADO CON MAQUINA PULIDORA DE ALTA VELOCIDAD. CUYAS ESPECIFICACIONES TECNICAS DEBEN
CUMPLIR CON LA NMX-K-630-NORMEX-2008. CUBETA DE PLASTICO CON TAPA
DESPRENDIBLE, VERTEDERO RETRACTIL Y ASA. PARA CONTENER 18 LT

	CBT
	18
	LTO
	1

	RENGLON
	GPO
	GEN
	ESP
	DIF
	VAR
	DESCRIPCION
	UNIDAD MEDIDA
	CANTIDAD DE PRESENTACION
	TIPO
	CANTIDAD SOLICITADA

	16
	350
	231
	0059
	03
	01
	CRUCETA PARA LIMPIAR PISOS CON HOJA DE HULE NEGRO (ESTIRENO BUTADIENO) DE 40 CENTIMETROS DE LARGO, 4.5 CENTIMETROS DE ANCHO, ESPESOR DE 0.8 CENTIMETROS, VAQUETA SUJETADORA DEL HULE METALICO CON BORDES REDONDEADOS O SIN FILO PARA EVITAR EL CORTE DEL HULE, HORQUILLA METALICA O DE PLASTICO RESISTENTE CON ROSCA
HEMBRA, CON BASTON INTERCAMBIABLE ROSCABLE, METALICO CROMADO O DE FORRO DE PLASTICO DE 0.34 MILIMETROS DE ESPESOR DE LA LAMINA Y 20 MILIMETROS DE DIAMETRO DE LA ROSCA, DE 120 CENTIMETROS DE LARGO CON ROSCA ATORNILLABLE DE  pLASTICO DE 20 MILIMETROS DE DIAMETRO EN UNO DE SUS EXTREMOS Y CAPUCHON DE PLASTICO
REDONDEADO EN EL OTRO
	PZA
	1
	PZA
	28

	17
	350
	231
	0109
	05
	01
	CRUCETA PARA LIMPIAR VIDRIOS CON HOJA DE HULE ROJO (ESTIRENO BUTADIENO) DE 40 CENTIMETROS +/-2% DE LARGO, 3.5 CENTIMETROS +/-2% DE ANCHO, ESPESOR DE 0.7 CENTIMETROS VAQUETA SUJETADORA DEL HULE METALICO Y BORDES REDONDEADOS O SIN FILO PARA EVITAR EL CORTE DE HULE, HORQUILLA METALICA O DE PLASTICO CON O SIN ROSCA HEMBRA CON BASTON INTERCAMBIABLE ROSCABLE O NO DE MADERA O METALICO CROMADO O FORRO DE PLASTICO DE 0.34 MILIMETROS DE ESPESOR DE LA LAMINA Y 20
MILIMETROS DE DIAMETRO DE LA ROSCA, METALICA O DE PLASTICO RESISTENTE DE 120 CENTIMETROS +/-2% DE LARGO CON ROSCA ATORNILLABLE DE PLASTICO RESISTENTE DE 20 
MILIMETROS DE DIAMETRO EN UNO DE SUS EXTREMOS Y CAPUCHON DE PLASTICO
REDONDEADO EN EL OTRO 

	PZA
	1
	PZA
	28

	RENGLON
	GPO
	GEN
	ESP
	DIF
	VAR
	DESCRIPCION
	UNIDAD MEDIDA
	CANTIDAD DE PRESENTACION
	TIPO
	CANTIDAD SOLICITADA

	18
	350
	286
	0020
	13
	01
	DESINFECTANTE, DESODORANTE AMBIENTAL CON AROMA, PARA DESINFECCION DE PISOS, SUPERFICIES, MOBILIARIO Y BAÑOS A BASE DE  DERIVADOS FENOLICOS. CUYAS
ESPECIFICACIONES TECNICAS DEBEN CUMPLIR CON LA NMX-K-645-NORMEX-2008. CUBETA
DE PLASTICO CON TAPA DESPRENDIBLE, VERTEDERO RETRACTIL Y ASA. PARA CONTENER 18 LT.
	CBT
	18
	LTO
	100

	19
	350
	316
	0016
	06
	01
	DETERGENTE, DESINFECTANTE Y DESODORANTE PARA LIMPIEZA DE BAÑOS Y SU MOBILIARIO A BASE DE CLORURO DE BENZALCONIO. CUYAS ESPECIFICACIONES TECNICAS DEBEN
CUMPLIR CON LA NMX-K-638-NORMEX-2008. CUBETA DE PLASTICO CON TAPA
DESPRENDIBLE, VERTEDERO RETRACTIL Y ASA. PARA CONTENER 18 LT.
	CBT
	18
	LTO
	7

	20
	350
	316
	0057
	05
	01
	DETERGENTE EN POLVO EMPLEADO PARA EL LAVADO DE ROPA DE USO INDUSTRIAL, INSTITUCIONAL Y HOSPITALARIA. CUYAS  ESPECIFICACIONES TECNICAS DEBEN CUMPLIR CON LA NMX-K-649-NORMEX-2008. ENVASE PRIMARIO: BOLSA DE POLIETILENO CALIBRE
150 MIN. CERRADA EN SUS EXTREMOS. ENVASE SECUNDARIO: SACO  DE POLIPROPILENO FIBRILADO CERRADO EN SUS EXTREMOS, CON COSTURA DE CADENA CRUZADA DE HILAZA DE
ALGODON PARA CONTENER 50 KG
	SCO
	50
	KG
	13

	21
	350
	316
	0107
	06
	01
	DETERGENTE EN POLVO, DE USO INDUSTRIAL, INSTITUCIONAL Y HOSPITALARIO. CUYAS
ESPECIFICACIONES TECNICAS DEBEN CUMPLIR CON LA NMX-K-626-NORMEX- 2008. BOLSA DE POLIETILENO TRANSPARENTE CALIBRE 300 MIN. PARA CONTENER 10 KG

	BSA
	10
	KG
	157

	RENGLON
	GPO
	GEN
	ESP
	DIF
	VAR
	DESCRIPCION
	UNIDAD MEDIDA
	CANTIDAD DE PRESENTACION
	TIPO
	CANTIDAD SOLICITADA

	22
	350
	316
	0750
	07
	01
	PRELAVADOR ALCALINO EN POLVO, REMOVEDOR DE MANCHAS DE SANGRE, ACEITE Y GRASAS
PARA ROPA HOSPITALARIA. CUYAS ESPECIFICACIONES TECNICAS DEBEN CUMPLIR CON LA NMX-K-637-NORMEX-2008. ENVASE PRIMARIO: BOLSA DE POLIETILENO CALIBRE 150 MIN.
CERRADA EN SUS EXTREMOS. ENVASE SECUNDARIO: SACO DE POLIPROPILENO FIBRILADO CERRADO EN SUS EXTREMOS, CON COSTURA DE CADENA CRUZADA DE HILAZA DE ALGODON
PARA CONTENER 50 KG
	SCO
	50
	KG
	52

	23
	350
	321
	0191
	04
	01
	DISCO ABRASIVO EXTRA GRUESO DE 48.26 CENTIMETROS (19") +/-2%DE DIAMETRO Y 2 CENTIMETROS +/-2% DE ESPESOR COMPUESTO DE TELA NO DIRECCIONAL 100% FIBRA
NYLON, ABRASIVO 100% OXIDO DE SILICIO, PIGMENTADO EN COLOR CANELA HOMOGENEO, PARA SER UTILIZADO EN MAQUINA PULIDORA DE PISOS DE 48.26 CENTIMETROS (19"). CUYAS ESPECIFICACIONES TECNICAS DEBEN CUMPLIR LA NMX-K-658-NORMEX-2004
	PZA
	1
	PZA
	15

	24
	350
	422
	0272
	01
	01
	FIBRA ESPONJOSA DE ACERO GALVANIZADO DE 10 CENTIMETROS +/- 2% DE DIAMETRO Y 20.0 GRAMOS +/- 2% DE PESO, ESPONJA PARA LIMPIEZA DE COCINA. * PARA USO EXCLUSIVO DEL AREA DE NUTRICION Y DIETETICA 
	PZA
	1
	PZA
	27

	25
	350
	429
	0051
	04
	01
	FRANELA PARA ASEO COLOR CRUDO, CONTENIDO DE FIBRA 80% MINIMO DE ALGODON Y OTRAS FIBRAS, ANCHO DE LA TELA 60 +/- 2 CENTIMETROS. 152 GR/M2. PESENTACION ROLLO DE
40 MTS. 
	RLL
	40
	MTO
	14

	26
	350
	543
	0300
	04
	01
	JABON PARA TOCADOR. DE 40 GRAMOS. CUYAS ESPECIFICACIONES CUMPLAN CON LA NORMA
NMX-Q-003-1982 CAJA CON 250 PZA.

	CJA
	250
	PZA
	25

	RENGLON
	GPO
	GEN
	ESP
	DIF
	VAR
	DESCRIPCION
	UNIDAD MEDIDA
	CANTIDAD DE PRESENTACION
	TIPO
	CANTIDAD SOLICITADA

	27
	350
	580
	0056
	04
	01
	LIMPIADOR EN POLVO CON CLORO, PARA LIMPIEZA POR FROTE DE UTENSILIOS DE COCINA Y
COMEDOR. CUYAS ESPECIFICACIONES TECNICAS DEBEN CUMPLIR CON LA NMX-K-644- NORMEX-2008. BOTE DE CARTON O PLASTICO CON TAPA PERFORADA Y FONDO METALICO O PLASTICO, CON SELLO DESPRENDIBLE, PARA CONTENER 600 GR
	BTE
	600
	GRO
	96

	28
	350
	580
	0155
	06
	01
	LIMPIADOR LIQUIDO DESENGRASANTE PARA DISOLVER Y REMOVER MANCHAS DE GRASA Y ACEITE EN PAREDES, PISOS DUROS Y MOBILIARIO EN GENERAL. CUYAS ESPECIFICACIONES
TECNICAS DEBEN CUMPLIR CON LA NMX-K-646-NORMEX-2003
	ENV
	1
	ENV
	59

	29
	350
	630
	0056
	06
	01
	MECHUDO CON SUJETADOR DE PLASTICO O METALICO CON ROSCA HEMBRA PARA BASTON INTERCAMBIABLE, PESO DEL MECHUDO 400 GRAMOS, CUYAS ESPECIFICACIONES TECNICAS DEBEN CUMPLIR CON LA NORMA NMX-K-656-NORMEX-2004
	PZA
	1
	PZA
	245

	30
	350
	771
	0063
	03
	01
	RECOGEDOR DE PLASTICO RIGIDO DE UNA SOLA PIEZA, DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD, DE FORMA RECTANGULAR,  LONGITUD 16 A 21 CENTIMETROS, ANCHO 26 A 31 CENTIMETROS, CON MANGO INTEGRADO DE 10 CM MINIMO
	PZA
	1
	PZA
	20

	31
	350
	836
	0058
	03
	01
	SERVILLETA NO CLORADA 100% PAPEL RECICLADO. PESO: 2.0 GRS. CON NUMERO DE CODIGO COM-SER. MATERIAL: PAPEL RECICLADO. CAJA CON 500 PIEZAS
	PQT
	500
	PZA
	280

	32
	350
	865
	0151
	04
	01
	TOALLAS DE PAPEL PARA SECADO DE MANOS, DE TRES PANELES, INTERDOBLADAS, COLOR
BLANCO, ACABADO GROFADO, HOJA SENCILLA. CARACTERISTICAS DE CADA HOJA: DIMENSION CORTA EXTENDIDA 217 MM A 240 MM, DIMENSION LARGA EXTENDIDA 225 MM A 270 MM, GRAMAJE (PESO BASE) 37 G/M2, MINIMO. TIEMPO DE ABSORCION 125 SEGUNDOS
MAXIMO PARA 0.1 ML DE AGUA, RESISTENCIA A LA TENSION EN HUMEDO 98 N/M2 MINIMO, PARA USO EN DESPACHADOR, PAQUETE CON 250 HOJAS 
	CJA
	20
	PQT
	388

	RENGLON
	GPO
	GEN
	ESP
	DIF
	VAR
	DESCRIPCION
	UNIDAD MEDIDA
	CANTIDAD DE PRESENTACION
	TIPO
	CANTIDAD SOLICITADA

	33
	350
	901
	0108
	07
	01
	TRAPEADOR RECTANGULAR DE 100 CENTIMETROS, PESO DEL REPUESTO 800 GRAMOS. CUYAS ESPECIFICACIONES TECNICAS DEBEN CUMPLIR CON LA NMX-K-655-NORMEX-2004.
	PZA
	1
	PZA
	21

	34
	350
	948
	0053
	01
	01
	VASOS CONICOS DE PAPEL, DESECHABLE FABRICADO CON PAPEL BOND, COLOR BLANCO, ESPESOR 0.09 MILIMETROS, PESO 75.0 G/M2, ALTURA DEL CONO 9 CENTIMETROS MINIMO, DIAMETRO DE LA BASE 6.5 CENTIMETROS MINIMO TRATADOS CON UN IMPERMIABILIZANTE INERTE. PAQUETE CON 250 PIEZAS
	CJA
	36
	PQT
	8

	35
	350
	948
	0103
	01
	02
	VASOS TERMICOS DESECHABLES DE POLIESTIRENO EXPANDIBLE, ESPESOR DE LA PARED 2.2 MILIMETROS, CAPACIDAD AL BORDE DEL VASO 197.5 MILILITROS, COLOR BLANCO. PAQUETE CON 25P IEZAS.
	CJA
	40
	PQT
	28

	36
	350
	580
	0304
	06
	01
	LIQUIDO PARA TRATAMIENTO DE TRAPEADORES, PARA PROPORCIONAR UNA IMPREGNACION QUE PERMITA LA ADHERENCIA DE PELUSAS Y PARTICULAS DE POLVO. CUYAS ESPECIFICACIONES TECNICAS DEBEN CUMPLIR CON LA NMX-K-647-NORMEX-2008. CUBETA METALICA CON RECUBRIMIENTO INTERIOR QUE EVITE LA OXIDACION Y/O LA CONTAMINACION DEL PRODUCTO CON TAPA DESPRENDIBLE, VERTEDERO RETRACTIL Y ASA. PARA CONTENER 18 LT.
	CBT
	18
	LTO
	7


ANEXO NÚMERO 2 (DOS)

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

CONVOCANTE

(__________nombre________) en mi carácter de representante legal de la (__________nombre o razón social de la empresa________), MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que:

A. En caso de resultar adjudicado me obligo a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter legal en la vía civil, mercantil, penal o administrativa, o de cualesquier otra vía legal, que en su caso ocasione derivado de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas y otros derechos a nivel nacional e internacional. 

B. Me abstendré por si misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 

C. No me ubico  en los supuestos establecidos en los Artículos 50 y 60 Penúltimo y antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento.

D. No me encuentro sancionado como empresa o producto, por la Secretaría de Salud.
Lugar y fecha

_______________________________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)

ANEXO NÚMERO 3 (TRES)

FORMATO PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO QUINTO, REGLA SEGUNDA DEL ACUERDO DEL 28 DE FEBRERO DE 2003. (EN TRATÁNDOSE DE BIENES DE ORIGEN NACIONAL)

_______ de ________ de __________________

_____________________

Presente.

Me refiero a la Adjudicación Directa N°. __________________ en el que mi representada, la empresa ________________________________ participa a través de la propuesta de la empresa _____________________ que se contiene en el presente sobre.

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen las Reglas para la Celebración de Licitaciones Públicas Internacionales conforme a los Tratados de Libre Comercio, para la adquisición de bienes, de conformidad con las disposiciones establecidas en los Títulos o Capítulos de Compras del Sector Público de los Tratados de Libre Comercio, manifestamos que los que suscriben, declaramos “Bajo Protesta de Decir Verdad”, que la totalidad de los bienes que oferta la oferente en dicha propuesta, bajo el sistema ____________________ son originarios de los Estados Unidos Mexicanos y cumplen con las Reglas de: Contenido Nacional establecidas en el Artículo 28, Fracción I, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y Servicios del Sector Público, en el supuesto de que le sea adjudicado el contrato respectivo al oferente.

	A T E N T A M E N T E

___________________________

OFERENTE
	  A T E N T A M E N T E

_______________________

          FABRICANTE


ANEXO NÚMERO 5 (CINCO)

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LAS MICRO, PEQUEÑAS y MEDIANAS EMPRESAS,  QUE PARTICIPEN CON TAL CARÁCTER EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 34 DEL REGLAMENTO DE LA LEY.

NOTA: El oferente presentará este  manifiesto bajo protesta de decir verdad, en el caso de que no presente el documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como MIPYME.

______de ___________ de_____________

_______________________

Presente.

Me refiero al procedimiento ________________No. __________________en el que mi representada. la empresa _______________________ participa a través de la propuesta que se contiene en el presente sobre.

Sobre el particular y en los términos de lo previsto en el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, relativo a la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles así como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federa, declaro bajo protesta decir verdad, que mi representada pertenece al sector ___________________.
Asimismo, manifiesto, bajo protesta de .decir verdad, que el Registro Federal de Contribuyentes de mi representada es: ___________
ATENTAMENTE

_____________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

ANEXO NÚMERO 6 (SEIS)

	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

SI          NO

	Escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por si o por su representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica.
	6.1
	
	

	Copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición.
	5.1 Fracc I
	
	


DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICION TÉCNICA

	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

SI             NO

	Escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por si o por su representada, para suscribir las proposiciones. 
	6.2
	
	

	Escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la Ley.
	5 inciso a)
	
	

	Escrito de declaración de integridad, a través del cual manifiesta, que se abstendrá de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones mas ventajosas con relación a los demás participantes.
	5 inciso b)
	
	

	Escrito por el que manifiesta no encontrarse sancionado como empresa o producto, por la Secretaría de Salud, conforme al Anexo Número 2 (dos), de la presente Convocatoria.
	5 inciso C)
	
	

	En tratándose de Oferentes que oferten bienes de origen Nacional, deberán presentar escrito bajo protesta de decir verdad, en el que suscriban, de manera conjunta con el fabricante de los mismos, que los bienes que oferta son de origen nacional y cumplen con lo establecido en el Artículo 28, Fracción I, de la LAASSP, conforme a lo dispuesto en el Artículo Quinto, Regla Segunda del Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales de conformidad con los tratados de libre comercio o con las Reglas de Marcado, publicados en el DOF el 28 de febrero de 2003 y el 27 de septiembre de 2007, respectivamente. El escrito podrá ser presentado en escrito libre o en el  Anexo Número 3 (tres),  de las presentes bases de Adjudicación.
	5 inciso d)
	
	

	Los Oferentes que oferten bienes de importación, deberán presentar escrito bajo protesta de decir verdad, en el que suscriban, de manera conjunta con el fabricante de los bienes, que los bienes importados cumplen con las reglas de origen o reglas de marcado, según proceda, establecidas en el Tratado de Libre Comercio que corresponda para efectos de Compras del Sector Público, conforme a lo dispuesto en el Artículo Quinto, Regla Segunda del Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales de conformidad con los tratados de libre comercio, publicado en el DOF el 28 de febrero de 2003. El escrito podrá ser presentado en escrito libre o en el  Anexo Número 4 (cuatro),    de las presentes bases de Adjudicación.
	5 inciso e)
	
	

	Manifestación que acredite la estratificación como MIPYMES
	5 inciso f)
	
	

	Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el Anexo Número 1 (uno),  el cual forma parte de estas bases
	5.2 frac. I
	
	

	Copia simple de los documentos descritos en el numeral 2.2 de las presentes bases, según corresponda.
	5.2 frac. II
	
	

	Copia simple de los documentos descritos en el numeral 2.3 de las presentes bases, según corresponda.
	5.2 frac. III
	
	

	Acuse de recibo para aquellas partidas identificadas con un asterisco (*) del Anexo Número 1 (uno), de la presente convocatoria, los licitantes que presenten propuestas para las claves identificadas con asterisco, deberán entregar muestra física.
	5 inciso G)
	
	

	Escrito bajo Protesta de decir verdad en el que manifieste que en caso de resultar adjudicado entregará conjuntamente con los bienes, una garantía de fabricación con cobertura amplia por 12 (doce) meses, contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier daño que presenten
	5.2 frac. III
	
	

	Escrito Bajo Protesta de Decir Verdad”, en el que el oferente manifiesta que los precios que se presentan en su propuesta económica no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional en su modalidad de discriminación de precios o subsidios, de conformidad con lo previsto en el artículo 37 del Reglamento de la LAASSP.
	5.2 frac. IV
	
	


DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICION ECONÓMICA

	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

SI            NO

	Original de la cotización por cada una de las partidas/claves, marca, modelo, país de procedencia,  que oferte el oferente, cantidad, precio unitario, subtotal, y el importe total de los bienes ofertados, desglosando el IVA.
	5.3
	
	


Deberá presentar este formato en 2 tantos para acuse de  recibo
ANEXO NÚMERO 7 (SIETE)

PROPUESTA TÉCNICA -ECONÓMICA

ADJUDICACIÓN DIRECTA  N°. _____________________________
FECHA: ________________________________________
FAB. (   ).
 DIST. (   ).
No. DE PREI IMSS: _____________________________

NOMBRE DEL OFERENTE: ____________________________________________________
DOMICILIO: ______________________________________________________________________

TEL.: _____________________________
FAX: __________________________
R. F. C.:___________________________
CORREO ELECTRÓNICO (de la empresa participante):
ESTRATIFICACIÓN: 


MICRO (      )


PEQUEÑA (      ) 


MEDIANA (     )


GRANDE (        )

	No partida. 
	C L A V E ( S )
	Descripción
	Presentación
	Registro Sanitario
	Marca
	País de Origen
	Nombre del Fabricante
 
	 R.F.C. del Fabricante
 
	Cant. Máx.
	Cant. Mín.
	Precio unitario
	Importe Máx.
	Importe Mín.

	
	Gpo
	Gen.
	Esp.
	Df
	Vr
	
	Un
	Ca
	Pr.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	 
	 
	 
	 
	 


NOTAS:   EL PRECIO PROPUESTO, PERMANECERÁ FIJO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
                    EN EL CASO QUE EL IMSS ME OTORGUE LA DEMANDA SOLICITADA, ME OBLIGO EN NOMBRE DE MI REPRESENTADA A SUSCRIBR EL CONTRATO QUE SE DERIVE EN LOS TERMINOS, 
    
CONDICIONES Y PORCENTAJES ESTABLECIDOS EN ESTA ADJUDICACIÓN.
Presentación                    Un = Unidad de Medida

Ca = Cantidad

Pr = Presentación 

Los precios resultantes serán fijos durante la vigencia del contrato.
NOMBRE:








CARGO:






FIRMA:
_____________________________________________

_________________________________________


_________________________________________

ANEXO NÚMERO 8 (OCHO)

________(nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente Adjudicación Directa, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___.

No. de la adjudicación __________________________.

	Registro Federal de Contribuyentes:

Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios)

Calle y número:

Colonia:                                                    Delegación o Municipio:

Código Postal:                                          Entidad federativa:

Teléfonos:                                                Fax:

Correo electrónico:

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración              

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:

Relación de socios o asociados.-

Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):

Descripción del objeto social:

Reformas al acta constitutiva que incidan con  el objeto del procedimiento.

Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente.




	Nombre del apoderado o representante:

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-

Escritura pública número:                                           Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:


Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.

(Lugar y fecha)

Protesto lo necesario

(Nombre y firma)

ANEXO NÚMERO 9 (NUEVE)

CALENDARIO DE ENTREGAS

	FECHA DE ENTREGA 


	HORARIO
	LUGAR DE ENTREGA
	DOMICILIO

	La que señala el pedido
	8:00 A 14:00 HRS
	EN EL ALMACEN DE LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO.


	Libramiento Transito Pesado Km. 1 esq. Priv. Secretaria de Hacienda y Crédito Público,  C.P. 98604 Zona Industrial, Guadalupe, Zacatecas, CON NÚMERO TELEFONICO (01492) 92 4-56 30, 92 4-52 70


ANEXO NÚMERO 10 (DIEZ) 

MODELO DEL PEDIDO

	[image: image3.png]MEXICO

GOBIERNO DE LA REPUBLICA

=

IMSS





	INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
	No- de Evento
	 

	
	DELEGACIÓN ZACATECAS
	bajo el:
	

	
	JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
	No. De Pedido:
	

	
	COORDINACIÓN DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
	 
	

	
	DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN DE ADQUISICIONES Y EQUIPAMIENTO
	Elaboración
	

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 

	Proveedor:
	 
	No Requisición:
	 

	Dirección
	
	Fecha de entrega:
	

	R.F.C. 
	
	Partida presupuestal:
	

	Unidad solicitante:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Clasificación presupuestal:
	

	Lugar de entrega:
	
	Circ.
	34
	Loc.
	80
	Inm. 
	01
	T.S.
	15
	E
	0
	U
	90
	P0

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Partida
	Clave del Articulo
	Descripción
	Cantidad
	Unidad
	Precio
	Importe Total
	

	
	
	MARCA:
	
	
	
	
	

	
	
	PROCEDENCIA:
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	SUBTOTAL
	
	

	
	
	
	
	
	IVA
	
	

	
	
	
	
	
	TOTAL
	
	

	( IMPORTE TOTAL CON LETRA )
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	

	
	

	
	


ANEXO NÚMERO 11 (ONCE)

[image: image1.emf]REMISION   DEL    PEDIDO

      COORDINACION DE

      ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

RENG CANTIDAD UNIDAD P.U.

CLAVE

DESCRIPCION

IMPORTE

TOTAL

ALTA

fecha Remision



  

CONTRATO No.: 



FOLIO REMISIÓN

RAZÓN SOCIAL Y DOCMICILIO PROVEEDOR

 LUGAR

FECHA DEL CONTRATO

 

 

PLAZO

     

     

1  /  1 

LUGAR DE ENTREGA

   R.F.C.         

RAMO



  IMSS



GRUPO



 

IMPORTE     



DATOS  COMPLMENTARIOS



    

CLASIFICACION PRESUPUESTAL

    No.    DE    PROVEEDOR



    C CIR 

CIR

LOC 

LOC

INM 

INM.

TS  

T.S.

E R.   

CT

 PAR PRE    

PRESP.

U


ANEXO NUMERO 12 (DOCE)

RELACIÓN DE NORMAS DEL GRUPO DE SUMINISTRO 350 ARTÍCULOS DE ASEO

SUJETOS AL CUMPLIMIENTO DE LA NORMA MEXICANA Y/O REGISTRO SANITARIO
SE ANEXA ARCHIVO  DE RELACION DE CLAVES CON CERTIFICADO DE CALIDAD QUE DEBERA PRESENTAR EL OFERENTE.

DEBERÁ ACOMPAÑAR A  SU PROPUESTA EL CERTIFICADO DESCRITO EN ELLA,  UNICAMENTE POR LA CLAVE QUE SE OFERTA Y QUE APARECE EN DICHA RELACION.

� EMBED Imagen de Paintbrush ���
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